RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002479 E. Iniciada Nº: 298/13)

VISTO: la Consulta efectuada por la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Auditora realiza consulta sobre los siguientes puntos:

a) Si se debe exigir la intervención del Tribunal de Cuentas de los Contratos de Préstamo con Organismos Internacionales y de los Acuerdos Marco, para poder intervenir los convenios específicos y los arrendamientos de obra y servicios que se encuadran en ellos.

b) Se indica que generalmente las contrataciones específicas realizadas en el marco de dichos contratos de préstamo (por ejemplo Convenio Marco de Adhesión con Intendencias), se financian conjuntamente con endeudamiento externo y con rentas generales por la parte que corresponde a impuestos nacionales, pero en algunos casos, el financiamiento es exclusivamente nacional. Se consulta si los convenios y contrataciones específicas en el marco de dichos préstamos que se financian íntegramente con Rentas Generales formando parte del aporte local al Proyecto, se pueden realizar al amparo del Artículo 45 del TOCAF y si están sujetos a la obligación de rendir cuentas, de acuerdo con la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas

c) En los casos de arrendamiento de obra y de servicios que se enmarcan en Contratos de Préstamo con Organismos Internacionales y se financian íntegramente con Rentas Generales, se solicita opinión sobre si se pueden realizar al amparo de lo establecido en los Artículos 45 del TOCAF y 10 de la Ley Nº 18.834, o si se debe utilizar el régimen común;

d) Además, se consulta si el Artículo 10 del Decreto 138/10 que establece que “No se autorizarán contrataciones de asesores técnicos a través del mecanismo de administración de fondos propios de los Ministerios por parte de Organismos Internacionales, sin perjuicio de las contrataciones que se realicen para proyectos de cooperación financiados con fondos auténticos de dichos Organismos”, aplica únicamente a las contrataciones cuyo suscriptor sea el Organismo Internacional o incluye también las contrataciones realizadas por parte de los Ministerios.

                                        2) que se adjunta Convenio Marco de Adhesión entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Intendencia Departamental de Rivera.

CONSIDERANDO: 1) que respecto del punto A) señalado en el Resultando 1), corresponde exigir la previa intervención del Tribunal de Cuentas de los Contratos de Préstamo con Organismos Internacionales y de los Acuerdos Marco, para poder intervenir los Convenios específicos y los arrendamientos de obra y servicios que se encuadran en ellos;




     2) que respecto del punto B) señalado en el Resultando 1), resulta de aplicación el Artículo 45 del TOCAF y están sujetos a la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas, por cuanto la misma reglamenta la rendición de fondos públicos o de fondos administrados por el Estado. 

Corresponde señalar que los mencionados convenios específicos son realizados en el marco de un préstamo internacional, en donde existe tanto endeudamiento externo como aporte nacional. En este sentido, no existe impedimento a priori –salvo que se encuentre previsto expresamente en el préstamo- para que la contraparte local financie íntegramente algún convenio o contratación específica, teniendo presente también, la asignación de recursos prevista en el préstamo para los programas y las contrataciones. Véase que el Artículo 45 del TOCAF no distingue si los contratos específicos son financiados con contraparte local o con endeudamiento externo;

                                                    3) que respecto del punto C) señalado en el Resultando 1), en aplicación de los Artículos 45 del TOCAF y 10 de la Ley              Nº 18.834, la contratación de arrendamiento de obra y de servicios deberá regirse por las normas de contratación establecidas en el correspondiente contrato de préstamo. Únicamente en el caso de que no existan procedimientos de contratación establecidos, es que se aplicará el régimen común;

                                4)  que respecto del punto D) señalado en el Resultando 1), el Artículo 10 del Decreto 138/10 refiere únicamente a las contrataciones cuyo suscriptor es el Organismo Internacional;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los precedentes Considerando;

2) Comunicar a la Contadora Auditora ante la Presidencia de la República.
mb

